
  

Portoviejo, 23 de abril del 2018 

Señor 

JULIO CESAR ROMERO SANCHEZ 

Ciudad.   
De mi consideración: 

Cúmpleme informar a usted, que mediante la Escritura de Constitución de la 

Compañía ZAMVEROCA CONSTRUCCIONES S.A,, resolvió designarla como 
GERENTE GENERAL, por el lapso de DOS AÑOS, que se contarán a partir de 
la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del 

cantón Portoviejo. 

  

El Gerente General ejercerá la Representación legal, judicial y extrajudicial, 

y tendrá todas las atribuciones y deberes que le señalan la Ley y la estructura 
administrativa determinada en este estatuto, 

La Compañía ZAMVEROCA CONSTRUCCIONES S.A., ¡fue constituida 
mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Público Noveno del 

cantón Portoviejo, Ab. Leoneri Villegas, el 23 de abril del 20:18. 

  

Atentamente, 

Katiuska Cecibel Zambrano Falconez 

PRESIDENTE 

RAZON: Acepto el cargo.- Portoviejo, 23 de abril del 2018. 

lid Komuto 

ING. JULIO CESAR ROMERO SANCHEZ 

C.C. 1310510852 
Dirección: Portoviejo 
Nacionalidad: Ecuador



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 1900 

En .286% RTGKAEL 

  

                        
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN ! 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 1595 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/05/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 316 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS —, 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ZAMVEROCA CONSTRUCCIONES S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | ROMERO SANCHEZ JULIO CESAR 
IDENTIFICACIÓN 1310510852 
CARGO: GERENTE GENERAL , 
PERIODO(Años): 2 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA : | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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